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1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 23 de septiembre de 1997, por
la que se procede a la integración de
personal caminero del Estado en el Régimen
Laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Vista la solicitud de fecha de 1 de septiembre de 1997, presentada
por D. Francisco Quintana Cumplido, perteneciente al Cuerpo de
Camineros del Estado, con la categoría de Capataz de Cuadrilla,
transferido a la Comunidad Autónoma de Extremadura por el Real
Decreto 945/1984, de 28 de marzo, por la que solicita voluntaria-
mente su integración en el régimen jurídico laboral de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Resultando que el interesado poseía la Categoría de Capataz de
Cuadrilla en la Administración del Estado, con anterioridad a su
transferencia a esta Administración, le corresponde la integración
en la Categoría de Oficial de 1.ª, Especialidad Carreteras, según lo
previsto en el Decreto 88/1990, de 27 de noviembre, sobre inte-
gración del personal caminero del Estado transferido a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en el Convenio Colectivo para el
personal laboral de la Junta de Extremadura.

Visto lo dispuesto en el artículo 2.c) de la Orden de 29 de no-
viembre de 1990, por la que se regula el procedimiento de in-
tegración del Personal Caminero del Estado en el régimen jurídi-
co laboral, y en virtud de las atribunciones conferidas por el
Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de competen-
cias en materia de personal, esta Consejería de Presidencia y
Trabajo,

D I S P O N E

PRIMERO: Integrar en el régimen jurídico laboral de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura a D. Francisco
Quintana Cumplido con la Categoría de Oficial de 1.ª, Especialidad
Carreteras, perteneciente al Grupo IV, Nivel 5.

SEGUNDO: La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, siendo determi-
nante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recur-
sos.

Mérida, 23 de septiembre de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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